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FIl'óANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATE-

. . RIA DE VIVIENDA

En Madrid, a 20 de abril de 1989.

De una páne•. el excelentísimo Señor don Javier Luis Sáenz Coscu
Huela. Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el honorable
señor don. Joaquín MoJios i Amat, Consejero de Politica Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña.

Ambas' partes. en la calidad en Que cada uno interviene. se reconocen
recíprocamente la capacidaq legal para obligarse y otorgar el presente
Convenio, a cuyo efecto,
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guiente reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la
promoción de un máximo de 440 viviendas de protección oficial.

Tercera. Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete, asimismo, a aportar las siguientes ayudas económicas
directas:

l. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas,
a los que se refiere el apartado 1 de la cláusula segunda del presente
Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios de
las viviendas a que se hace referencia en el apartado 2 de la cláusula
anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación de vivic.ndas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados y/o, en su caso,
la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régimen

gen):i
L

La subsidiación de los préstamos cualificados y la subvención
que en cada caso proceda a los, promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitado~ en régimen especial.., .

4. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de suelo. la 1
subsidiación de los préstamos cualificados correspondientes a las ~
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la cláusula segunda del f
presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 9.050.500 pesetas, en concepto
de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, tramitán- ;
dose. cada trimestre el pago correspondien.te a un 25 por 100 del total'.I'
preVisto. .

Cuarta. Coordinación y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio-
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma. _

L 1 Con carácter mensual lá Comunidad Autónoma firmante'
deberá remitir, a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. ¡
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la cláusula segunda,
apartado 1.3 del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido .
como anexo del mismo. ;

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comuni- :
dad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección;
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras;
Públicas y Urbanismo. las modificaciones de inserción de municipios en :
áreas geográficas.:;'

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá, asimismo, remitir'
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas.
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protegibles objeto del presente Convenio. . ~.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras :
Públicas y Urbanismo.-EI Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, ;
a través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, ,
remitirá con carácter mensual a la Dirección General competente de la i
Comunidad Autónoma firmante. relaciones de los préstamos cualifica- ;
dos, conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha ::
Comunidad y por cada una de las modalidades de actuaciones protegí-!
bies, distinguiendo· si son O no subsidiados. ,1

3. Coordinación de actuaciones.-Ambas partes se comprometen a ¡
efectuar ~l s.eguimiento co~jun~o y a coord~nar sus actuaciones en ord~n_j
al cumpltmtento de las obltgaclOnes contraldas en-el presente Con:vemo. '

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui- ~
miento y coordinación. 1

Quinta. Revisión del Convenio,-Los compromisos determinados en ~

las cláusulas precedentes podrán ser revisados y ajustados. al menos;
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en funéión del d-esarrollo
efectivo de los ~ismos ydentro del ámbito fijado en la cláusula pri_mera ,i
de este Convemo.. - \

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores:
generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la:
posibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos. ,)

Sexta. Denuncia del Convenio.-EI incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dah
lugar a la denuncia del mismo. ,,~

y en prueba de' conformidad, firman el ··presente Convenio, por;
duplicado, v a un solo efecto.-El Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo.':'El Consejero de la Comunidad Autónoma.
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26665 RESOLUC10N de 25 de septiembre de /989, de la Direc
ción General para la Vh'ienda y Arquitectura, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña
para la financiación de actuaciones protegibles en materia
de ~'il'ienda.

Suscrito el 20 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Generalidad de Cataluña para la
financiación de actuaciones .protegibles en materia de vivienda.

Esta Dirección General acuerda la publicación en el (Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresadó Convenio que figura a continuación.

Madrid. 25 de septiembre de 1989.-El Director general, Mttriano de
Diego Nafria.

. EXPONEN

,,,,,c'Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marza, ,sobre medidas de
fina"nc;iacíón_deactuaciones protegibles, en matena de vivienda, se

~'. estableá Que" el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una

'. de las' 'Partes.' en ,relación con los' diferentes. tipos de actuaciones
protegibles. como los sistemas de coordinación. seguimiento y revisión,
al'menos anual. del, Convenio suscrito.

, ,En su virtud. ambas partes' otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes

Priinera. Ambito del Convenio.-El presente Convenio se establece
para actua<:iones prote~ble6' en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiación cualificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el articulo 1.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, hasta eL31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se c.ompromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 1.811lidquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.0 y 9.0 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento' del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 800 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3, La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para 'usó'" propio de las viviendas relacionadas en los ap,artados anterio
res, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el
artículo' '16.2 del Real Decreto" por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 1.000 viviendas de protección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actllaciones de rehabilitación a que se refieren
los artículos 8.° y 9.0 del citado Real Decreto.

3. ,~n actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas, en (os párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 964 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4.' En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en· el programa y subsi-
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ANEXO

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/1989
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COMUN1DAD AUTONOMA:

PROVINCIA:
MES, _ DE 19 __ HOJAN.o__

Numero Tipo Nombre o ruón social Apellidos y nonibre DNI Emplazamiento de la vivienda Cuanlia
de de actuación -

t>\~dkmc prOlegible promotor beneficiario Clr (calle ~ localidad) (miles

nI (2) (3) (J) (4) (S)
de peselas)

!

-
.

I

I

(1) Indiquesc el número de cxpediente de la calificación provisional de la actuación de que se trate.
«~l, Expresesc el ~lpO de actuacIón: Nueva, construcción (p. adqUIsición de vivienda usada (VU) o rehabililación (R), y el régimen de la misma, general (G) o especial (E).
~ Se ~onsJgnara c:l nombre J. apellidos SI es persona fislca o la razón social en el caso ,de promotores que actúen con denommaClón de tal naturaleza.

l.\) Indlquese el numero del oocumento naCIOnal de idenlldado de la C1F en cada caso.
(5) Expresese la ublcaClon dl' la VIVienda objeto de la subvenclon

En Madrid, a 10 de mayo de 1989.

CO"VE!\TIO E"TRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
CRBA"ISMO y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA PARA
LA FI"A"CIACIO" DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN

MATERIA DE VIVIENDA
.·r..

de las partes en relación con los diferentes tipos de_ actuaciones
protegibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio suscrito. ,

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

l. En lo referente a actuaciones protegibJes en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 295 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.° y 9.0 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimientC' del derecho a la subsidiación de préstamos
cualiflcados concedidos a un máximo de 300 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el
artículo 16.2 del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En lo referente :'i aCluacionesprolcgibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el programa y subsiguiente reconocimiento de

Primera. Ambilo del Convenio.-EI presente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiación cualificada de -conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el artíc~lo 1.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad ForaL-La Comuni
dad Foral firmante se compromete a la realización de las siguientes
actuaciones:

RESOLl.JCION de 25 de septiembre de -1989, de la Direc
ción General para la ViI'ienda J' Arquitectura, por la que se
dispone la publicación del Com'enio entre el Ministerio de
Ohras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Foral de
,,,"a"arra para la financiación de actuaciones protegibles en
maleria de I'Íl'ienda.
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EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibJes en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 'i las
Comunidades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada 'Jna

.
Suscrito el j Ode mayo de 1989 ~l Convenio entre el Ministerio de

Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Foral de Navarra para la
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda,

Esta D¡rección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresado Convenio que figura a continuación.

Madrid. 25 de septiembre de 1989.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu
Ilucla. Minis~ro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el ilustrísimo
señor don Federico Tajadura Iso. Consejero de Ordenación del Territo
no, Vivienda y Medio Ambiente de la Comunidad Foral de Navarra.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene. se reconocen
reciproca mente la capacidad legal para obligarse v otorgar el presente
Convl:nio, a cuyo efecto, .


